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Acuerdo V  1060

Tegarigalps, D. C, 13 de agosto de
m .

Y*u pan resolver la solicitud pre
nsada, con fecha diez de marzo de 
■i MMáentos sesenta y cinco, por el 
imr Munel J. Castro, mayor de edad, 
onda, industria) y de este domicilio, 
m «  cuícler de Presidente de la 
fabrica de Pinturas Surekote de Hon
dos, S. A.”  del domicilio de San 
Pfáro Suk, departamento de Cortés, 
natnída a pedir ampliación del 
Acaode N* 592, de fecha once de 
tinto de mil novecientos sesenta, en 
d »ttdo de que se le aumente la lista 
le Btteriales y equipo a importarse 
c» fiaaqaicias aduaneras.

SondU: Que en la misma fecha, se 
d» tndado de la solicitud a la Se- 
fKttrii Técnica, para que hiriese el 

spondienle.

Que en veintiséis de abril 
»  éa traslado de la misma, a la Co
méta de Iniciativas Industriales, para 
qte oaiútse el dictamen correspon- 
dkaie.

Ksalta: Que en informe del vein ti
ma de abril del mismo año, la Secre
taria Técnica fue de opinión porque 
«a paite te concediera lo solicitado, 
parecer que fue confirmado por la Co
méis de Iniciativas Industriales en 

del veintiséis de abril del

Cmrióeeaédo: Que por todo lo an- 
expuesto, es procedente 

| lo solicitado.

Par unto: el Presidente de la Re-

acuosa:

duras, S. A.’*, del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, en la siguiente 
forma: A) Incluir en el inciso b) la 
siguiente maquinaria y equipo: equipo 
para la demostración de sus productos 
de pintura, por un monto total de 
L 4.000.00, consistente en aplicadores 
métameos con motores o manuales, 
mangueras de aplicación y alambres o 
cables eléctricos para extensiones; y 
B) Aumentar en el inciso d) los siguien
tes materiales: muestras experiménta
le ' e pinturas, barnices y esmaltes.
>i ’ ta por un valor máximo de . . .  . 1
L 2.000.00.

21'1— Las franquicias aduaneras que 
se otorgan n el presente acuerdo, 
comprenden todos los derechos, tasas 
contribuciones, cargos y recargos que 
cause la importación de los referidos 
bienes, incluyendo los derechos consu
lares. Se exceptúan, sin embargo, las 
tasas o derechos de gabarraje, muella
je, almacenaje y manejo de mercan
cías, y las que son legalmente exigibles 
por servicios de puerto, custodia, se
guro y transporte.

4*—-El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “ Fábrica 
de Pinturas Surekote de Hondu
ras, S. A.” , del cumplimiento de cua
lesquiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N* 592 mencionado, las 
cuales, por el contrario, se hacen ex
tensivas y forman parte de éste.

— Este acuerdo deberá publicarse 
en ei diario oficial “La Caceta**, por 
cuenta del interesado, no pudiendo 
hacer uso de las franquicias que el 
mismo reconoce, hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral-—Comuniqúese.

C O N T E N I D O
(COWOMM Y HACUMKDA

Acuerdo NP 1080—A ¡rosto de 1985.
B * c * itari a o e  a « c i /# s o s  hatúrale*

Acuerdos No itl al 137, inclusive. "Enero de 'lies.
SCCMTAffrA O í  mOUCAOfOM RUBLtOA

Acuerdos NP 3727 al 3728. lucloalTe^DiciemhreMa 1964. 
AVISOS

A cuerdo N* 122

27 de eneroTegucigalpa, D. C. 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Vicente Valladares Galin- 
do, a la posición de Guarda F o
restal, de la Guardería Forestal 
del Estado, en los Distritos F o
restales, correspondiente a la Di
rección General de Recursos F o
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
mo pasado, la m ism a posición en 
la D irección General de Recursos 
Naturales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura-es.

H éctor Molina G.

dadano Francisco Guevara Alva- 
renga, a la  posición de Guarda Fo
restal, de la Guardería» Forestal 
del Estado, en los D istritos Fores
tales, correspondiente a la  Direc
ción General de R ecursos Foresta
les, Caza y  Pesca, P rogram a 102, 
Sub-Program a 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
mo pasado, la m ism a posición en 
la Dirección General de Recursos 
N  atúrales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado en el 
Despacho de R ecursos Natura-’ es,

H éctor M olina G.

A cuerdo N* 125

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

v Pesca, P rogram a 1-02, S u b - 
Programa 04, Renglón 6.

E! transferido estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diciem bre del
año próximo pasado, la  posición de 
Conserje, en la Adm inistración y  
Conservación de Los Bosques, d e  
la Dirección General de R ecursos 
Naturales.— Comuniques*.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en e l  
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina O ,

l*—Ampliar d  Acuerdo N* 592, del 
m t de agento de mil novecientos se
ma, emitido t favor de la empresa 
■fábrica de Pinturas Surekote de Hon-

Oswaldo L ó m  A-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla,

JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos Naturales

Acuerdo R* 121
IhfédgBlp*, D. C , 27 de enero 

fe W6.
H  JM* del Góbferno Militar, 

ACUEBkA:
Traaafanr a partir del primero 

fe mero del alio en curso, al eiu- 
fedaM Jorge Alberto Za-vala Ló- 

a la posición de Guarda Fo- 
de la Guardería Forestal i

rección General de Recursos F o 
restales, Caca y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
mo pasado, la  misma posición en 
la Dirección General de Recursos 
N aturales— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en el

A cuerdo N ! 123

Tegucigalpa, D. C ., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano R oberto del R io  Hernández, 
a la  posición  de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Es
tado, en los  D istritos Forestales, 
correspondiente a  la  Dirección Ge
neral de Recursos Forestales, Caza 
y  Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro
grama 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
mo pasado, la  m ism a posición en 
la D irección General de Recursos 
Naturales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina tí.

Acuerdo N® 127

C., 27 de enert»

E l Jefe del G obierno Militar,

ACUERDA:

Transferir a  partir del primero 
de m ero  del año en curso, al ciu
dadano Gustavo M iguel Avila, a  
la posición de Guarda Forestal, de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los D istritos Forestales, corres
pondiente a la  D irección  General 
de Recursos Forestales, Caza y  
Pesca, P rogram a 1-02, Sub-Progra
ma 04, Renglón 6.

El transferido desem peñó hasta 
el, 31 de diciem bre del aflo próxim o 
pasado, actividades en las Plani
llas de Estanque de Piscicultura 
en El Picacho, conform e planilla 
N ’  19, de diciem bre y  Orden de 
Pago N ? 1667.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Tegucigalpa, D 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero- 
de enero del año en curso, al ciu 
dadano Constantino Várela J á co -  
me, a la posición de Guarda F ores
tal, de la Guardería Forestal del 
Estado, de los D istritos Forestales, 
correspondiente a la  D irección  d o  
Recursos Forestales, Caza, y  Pes
ca, P rogram a 1-02, Sub-Prog ram a 
04, Renglón 6.

El transferido estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diciem bre dei 
año próxim o pasado, la posición de 
Guarda, en la  D irección General 
de Recursos Naturales.— C om u n i
qúese.

O. LOPEZ A.

E1 Secretario de E stado en e l 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina CL

A cuerdo N* 128

G , 27 de enero.

fet Catado en k »  Distritos F o - ! Despacho de Recursos Natura’ es.
nfeüaiea. a M Di-! H éctor

A cuerdo N* 124 
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del afie en corso, al du-

A cuerdo N* 126

Tegucigalpa, D , C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Tom ás A lvares Banegas, 
a la  posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Esta
do, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a  I »  D irección Ge
neral de R eca m o»  Forestales, Ca-

Tegucigalpa, D, 
de 1965.

SI Jbfe del Gobierno Militar;.
A C U E R D A :

Transferir a  partir del prim ero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano Isabel Salom ón Salguera 
Banegas, a la posición de G uarda 
Forestal, de la Guardería Forestat  
del Estado, en ] o b  D istrito» 
Forestales, correspondiente & la  
Dirección General de Recursos F o 
restales, Caza y  Pesca, P rogram a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 6 , 

El transferido estuvo desempe
ñando hasta el 31 de dkriecnbre del 
año próxim o pasado, actividades 
en Conservación y  V igilancia d e  
los Viveros d e  El Picacho, confor
m e planilla N ’ 8 y  O rden de  P a 
g o  N* 1671 , d e l m es de dicierobem. 
— C om u n iq ú ese

O. LOPES A.

El Secretario de E stado en e l 
Despecho de Recursos Natura!es»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N» 129

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
1965.

El Tefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu- 
dadaao Fidel Montalván, a la po
sición de Guarda Forestal, de la 
Guardería Forestal del Estado, de 
loe Distritos Forestales, correspon
diente a la  D irección General de 
Recursos Forestales, Caza y P as
ca, Program a 1-02, Sub-Program a 
M , Renglón 6.

El transferido estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diciembre del 
año próxim o pasado, actividades 
en Conservación y  Vigilancia de 
les Viveros de E l Picacho, confor
me Planilla N 1 8 y  Orden de P a 
go  N* 1671, del mes de diciembre.
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina 6 .

Acuerdo N* 130

Tegucigalpa, D, C., 27 de enero 
de 1965.

E3 Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Transferir a  partir del prim ero 
de «tetro del año en curso, al ciu
dadano José Andrés Figueroa, a 
la posición de Guarda Forestal, de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los Distritos Forestales, corres
pondiente a la D irección General 
de Recursos Forestales, Caza y 
Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro- 
grama 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del año próxi
mo pasado, la  misma posición en 
la Dirección General de Recursos 
Naturales.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de  Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina O.

Acuerdo N* 131

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en  curso, a l ciu
dadano Luis V irgilio Vega N., a 
La posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del E s
tado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a la D irección Ge
neral de Recursos Forestales, C a
za y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub- 
Program a 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del afio próxi
mo pasado, la misma posición en 
la Dirección General de Recursos 
Naturales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor

A cuerdo N'f 132 Acuerdo N ’  135

Tegucigalpa, D. C.. 27 de en ero ' Tegucigalpa, D. C.. 27 de- enero 
de 1965. i de 1965.

El Jere del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, a l ciu
dadano Guillermo Elvir Rivas, a 
la posición de Guarda Forestal, de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los Distritos Forestales, corres
pondiente a la D irección General 
de Recursos Forestales, Caza y  
Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro- ¡ 
gram a 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
m o pasado, la m ism a posición en 
la Dirección General de Recursos 
Naturales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El J e fe  del G obierno M ilitar.

ACUERDA:

T ransferir a  partir  del prim ero 
de enero del año en  curso, al ciu
dadano R ufino Sebastián  R om ero 
Ochoa, a  la posición de G uarda F o 
restal, de la Guardería F oresta l del 
Estado, en los D istritos F oresta
les, correspondiente a la  D irección  
General de R ecu rsos Forestales, 
Caza y  Pesca, P rogra m a  1-02, 
R englón  6, Sub-Pro g ra m a  04.

El tran sferido desem peñó hasta 
el 31 de diciem bre próx im o pasado 
la m ism a posición  en la  D irección  
General de Recursos N aturales.—  
Comuniqúese.

O. L O P E Z  A

El Secretario de E sta do  en el
El Secretario de Estado en el Despacho de R ecu rsos N aturales, 

Despacho de Recursos Naturales, H éctor  M olina G.

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 133
Tegucigalpa, D . C., 27 de enero 

de 1965.

E l Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del prim ero 
de enero del año en  curso, al ciu
dadano Guillermo Padilla Suazo, 
a la  posición de Guarda Forestal, 
de la  Guardería Forestal del Es
tado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a  la  D irección Ge
neral de Recursos Forestales Caza 
y  Pesca, Program a 1-02, Sub-P to- 
gram a 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre del año próxim o 
pasado, la m ism a posición, en la 
Dirección General de Recursos N a
turales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina. G.

Acuerdo N* 134

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Transferir a  partir del prim ero 
de enero del año en curso, al c iu 
dadano Ram ón A ntonio Fuentes, 
a la posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Esta
do, en los Distritos Forestales, co 
rrespondiente a  la D irección Gene
ral de Recursos Forestales, Caza 
y  Pesca, Program a 1-02, Sub-Fro- 
grama 04, Renglón 6.

El transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciembre próxim o pasado 
la misma posición en la Dirección 
General de Recursos Naturales.— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado e s  el 
Despacho de Recursos Naturales,

A cuerdo N* 136

T egucigalpa , D. C .t 27 de enero 
de 1965.

El J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

T ransferir a  partir del prim ero 
de enero del año en  curso, al c iu 
dadano T om ás Guillén Guelle, a 
la  posición  de  G uarda F oresta l, de 
la  G uardería F oresta l del Estado, 
en los D istritos F oresta les, co rres
pondiente a  la D irección  G eneral 
de R ecursos F orestales, C a ca  y 
Pesca, P rogram a 1-02, Su b -P ro- 
gram a 04, Renglón 6.

El transferido devengará duran
te el m es de enero, el 80%  del suel
do asignado en el P resu puesto  
General de Egresos e In gresos v i
gente, en  virtud de haber p rin ci
piado a trab a jar  el prim ero  de d i
ciembre del año próx im o pasado, 
en calidad de  Guarda, de la  D irec
ción G eneral de R ecu rsos N a tu 
rales.— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A

El Secretario  de E sta d o  en el 
Despacho de R ecursos N aturales,

Héctor Molina O

A cu erd o  N* 137

T egucigalpa , D. C., 27 d e  enero 
de 1965.

El Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

T ransferir a  partir del prim ero 
de enero del año en  curso, a l ciu 
dadano Reynaüdo R a fael E sp in o  a 
la posición  de Guarda F oresta l, de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los D istritos Forestales, corres
pondiente a  la D irección  G eneral 
de R ecursos Forestales, C aza  y  
Pesca, P rogram a  1-02, Su b -P ro- 
grama 04, R englón  6.

E l tran sferido  desem peñó hasta  
el 31 de diciem bre del a ñ o  p róx i
mo pasado, la m ism a p osición , en 
la D irección  General de R ecu rsos 
Naturales.— Com uniqúese

O. L O P E Z  A

E l S ecretario  de E sta d o  en  el 
Despacho de R ecursos N atura les.

G.

Secretaría de Educación Pública

Conchiyffl A cuerdo  .Yí* ¿7  ¿7

Segundo Curso Ciclo D iversifi
cado de Educación Normal

Historia Universal, Profe
sores Guadalupe Sarmiento, 
Carlota de Hauessler y Anita 
de Romero.

Matemáticas, Profes. Mar
ta de Castellanos, David Ornar 
Roussel y Roy Antúnez.

Enseñanza Agropecuaria, 
Agrónomos Flavio Triminio 
Díaz, Recaredo Radillo y Juan 
Hernández.

Idioma Nacional, Bachiller 
Jorge Roussel, Profesores Da
vid Ornar Roussel y Samuel 
Castellón.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profes. María 
de Navarro, Elias Murillo y 
Elena Toledo.

Sicología Educativa, Profe
sora Carmen Castro, Licencia* 
do Humberto Rivera M. y 
Profesor Santos Tejada h.

Sociología General y de la 
Educación, Licenciados Sa
muel Bográn, Humberto Rive
ra M. y Profesor J. Efraín 
Castellanos.

Tercer Curso Ciclo Diversifi
cado Normal

Historia de la Educación, 
Profesores Virgilio Rodríguez, 
Domitila de Herrera y Juan 
Hernández»

Primer Curso Ciclo D iversifi
cado de Educación Secundaria

Idioma Nacional, Licencia
do Ricardo Castellanos, Profe
sores J. Efraín Castellanos y 
Samuel Castellón.

Inglés, Profesoras Olga de 
Boquín, Mildred Lagos e Ir
ma de Demchack.

Matemáticas, Ing. M a x  
Furst h., Profesores David 
Omar Roussel y J. Antonio 
Flores,

Biología, Profesores Aníbal 
López, Modesta Vindel y Ro
lando Monterroso.

Física, Ingenieros J e s ú s  
Campos, Guillermo Chavarría 
y Profesor Rolando Monte
rroso.

Química, Ingeniero Jesús 
Pineda Erazo, Profesores Ro
lando Monterroso y Modesta 
Vindel.

Sociología, Licenciados Tri
nidad Murillo Paz, Humberto 
Rivera M. y Profesor Samuel 
Castellón.

Historia Universal, Profes. 
Virgilio Rodríguez, Elias Mu
rillo y Rosa C. de Fortín.

Segundo Curso Ciclo Diversi
ficado Educación Secundaria

Sicología General, Profeso
ra Carmen Castro, Licenciado

Humberto Rivera y Praían 
Elena Toledo.

Química, Ingeniero fej 
Pinedo Erazo, Profesare» | 
lando Monterroso y Mofea 
Vindel.

Física. Ingenieros Peár*G 
bos C., Guillermo Chiunj 
y Profesor Rolando Mal 
rroso.

Matemáticas, H  M« 
Furst h.t Profesores Daí 
Omar Roussel y J. Astai 
Flores.

Biología, Profesores AiáU 
López, Modesta Vindel y I  
lando Monterroso.

Inglés. Profesoras Olga | 
Boquín, Mildred Lagos e i 
ma de Demchack.

Educación Física

Primer Curso (Vareas} 
Profesor Florentino Marttaa 
señor Guillermo Lopes y ña 
fesor Elias Murillo.

Tercer Curso (Vanas), 
Profesor Florentino Mutas 
señor Guillermo López y P» 
fesor Elias Murillo.

Primer Curso (Señorita), 
Profesoras Aída de Rías 
Irma de Demchack y Dorilfc 
de Herrera.

Segundo Curso (Señorita) 
Profesoras Consuelo <fefi* 
Irma de Demchack y Cris 
de Hauessler.

Examinadores Suplanta

Profesores Antonieta T. é 
Laguna, Florentino Mtriaij 
Ramón Flores, Rosa de & 
tellón, Raúl Zepeda Monhyi 
Ingeniero Jesús Campos, Pn 
fesores Federico Rosales, k 
íredo Perdomo, Bachiller I  
lando Valenzuela, Iiceociafe 
Samuel Bográn, Trinidad Mi 
rillo Paz, Adolfo Contrete 
Edgardo Mejía Cicero, i  
cardo Castellanos, Andrés Ai 
varado L o z a n o , Armad 
Aguiluz, Doctor Frutos Can 
les, Lincenciados Héctor I 
Bustillo h., Rafael Caréta 
Profesores Benjamín Amfl 
Trinidad Rivera, Victoria Ir  
jas, Carmen de MuriOo» ha 
Danubia Florentino, Bb fe 
Flores, Guadalupe Saraia» 
Perito Mercantil Elíseo Su 
miento, Profesoral Mmgtafe 
de Romero, Olimpia de Cn 
tellanos, Ingeniero Pedro fit 
bos Caminos, ProfanmE* 
queta de Cobos, María tita* 
de Valladares, AnftmMta I  
Rápalo, Aníbal LApaa» kP 
niero Flavio Tramada 
Profesora Célea (fe M *  
Doctor Santiago Faferik* 
ñores Roberto P a ,U » *  
11 anueva, Profesor» 
de Rivera M»
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-jt RoosseL Profesora Mónica 
Mr Perdono, Licenciados Adal- 
F ferio Flores. Armando Flores 
f gsiénz. Federico Ling, Fran- 
j óseo Ruiz Paz, Pedro Pascual 
! Tnrcs, señorita Gladys Caste* 
baos. Ingeniero Roberto Tal- 
feé, Doctores Manuel Rome
ra, Pedro Martel, Profesora 
Jar de Martel, Doctores Ri
endo Romero, Guillermo Fio- 
ioííbo, Ramón Collart, J. An- 
km Bobadilla, Profesores 
Aída de Rivera, Raúl Rivera, 
Orneo de Valladares, Dina 
le Tomé, Rosa J. de Roussel, 
Ckrinda de Pérez, Adriana 
lelraheta, Concepción Cerra- 
la, Adriana de López, Italia 
de Gómez, Juana Hernández, 
Issirio de Ruiz, Marta de 
[Cietellanos, Doctor Raúl Fi- 
gaeroa López, Bachiller Roy 
Antúnez, Profesor Francisco 
Inera P., Bachiller Berta del 
Cunen Maradiaga, Doctores 
GSsar Larach, Jesús Pineda 
Eroo, José Botto, Esteban 
Cartellén, Luis Cousin, Juan 
Agailar Ordóñez, Jorge Say- 
be Cabás, Ingeniero Enrique 
Rnera h., Licenciados Darío 
UDoa, Andrés Felipe López, 
Ramón Alsina, Lisandro Her
nández, Profesora Corina Bo
ira, señor Benjamín Aceve- 
do, Profesoras Nora Rivera 
de Trábez, Juana María Ri
vera y Angelina de Rivera.—  
Comuniqúese.

Osw ald o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

Acuerdo N* 3728

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
diciembre de 196-1.

B Jefe del Gobierno Militar,

ACUtRDA:

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
m formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
la para optar a los títulos de 
Maestro de Educación Prima- 
ña y Bachiller en Ciencias y 
Letras, en el Instituto Depar
tamental “ Evangélico” , de San 
Pedro Sala, Artículo 206, In- 
« iso b) del Código de Educa
rán Pública:

Profesores MildreJ Lagos, 
Rosa C  de Fortín. Berta de 
Maradiaga, Anita de Romero, 
Inma de Demehack, -Elena To
ledo, Rafaela de Radillo. Dó
menla de Herrera. Carlota de 
Hammeler. Rolando Monterro- 
y>. J. Efrain Castellanos. Juan 
Hernández, David Ornar Rou- 

licenciado Humberto Ri- 
«-ra. Profesor J. Antonio FIo-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, deperdiente de 'a 
Subsecretaría de Economía, 
bace saber: que con fecha 13 
de agosto del año en curBo, ee 
admitió la solicitud que dice: 
* Registro de M arca. — Señoi 

Ministro de Economía y Ha* 
cienda.—En representación del 
señor Antonio F. Siman, do

res, Ingeniero Guillermo Cha- 
varría, Profesores María de 
Navarro, José León Navarro, 
Antonieta de Laguna, Florenti
no Martínez, Rosa de Caste
llón, Federico Rosales, Licen
ciado Samuel Bográn, Profe
sores Guadalupe Sarmiento, 
Raúl Rivera, Aída de Rivera, 
Carmen de Valladares, Clo- 
rinda de Pérez, Rosa Julia de 
Roussel, Juana Hernández, 
Aníbal López, Marta de Caste
llanos, Ingeniero Pedro Cobos 
Caminos, Profesora Célea de 
Pacheco, Licenciados Adalber
to Flores, Armando Flores Es* 
tévez, Federico Lint, Francis
co Ruiz Paz, Pedro Pascual 
Torres, Ingeniero Roberto Tal- 
both, Dres. Manuel Romero, 
Pedro Martel, Ricardo Rome
ro, Guillermo Florentino, Juan 
Ramón Collart, José Antonio 
Bobadilla, Licdos. Trinidad 
Murillo Paz, Adolfo Contre- 
ras, Edgardo Mejía Cáceres Ri
cardo Castellanos, Andrés Al- 
varado Montes, Armando A., 
Doctor Frutos Canales, Licen
ciados Héctor E. Bustillo, Sal
vador Cardona, Profesoras 
Trinidad Rivera, Victoria Bor- 
jas, Carmen de Murillo, Rosa 
Danubia Florentino, Margari
ta de Romero, Ingeniero Jesús 
Campos. Profesoras Carmen 
Castro, Ester Perrera de Esco
to, Olga de Boquín, Teresa 
Luz Rivera, Doctores César 
Larach, Jesús Pineda Erazo, 
José Botto, Esteban Castellón, 
Luis Cousin, Juan Aguilar Or- 
dóñez, Jorge Saybe Cabús, 
Ingeniero Enrique Rivera h., 
Darío filloa, Andrés Felipe 
López. Ramón Alsina. Lisan
dro Hernández. Dr. Raúl Fi- 
gueroa López. Profes. Fran
cisco Rivera P., Ramón Rosa 
Romero. Olimpia de Aceituno, 
Juana de Figueroa, Mélida 
Cardona y Consuelo de Rive
ra.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

miciliado en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de 
Ccrtés, v e n g o  a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en las palabras:

NASO-SPRAY
reparadas por un g u i ó n ;  
para distinguir: medicamentos, 
y la cual ee aplica a los erva 
«es, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra 
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, loe demás docu
mentos de ley y el clisé.--Te
gucigalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1965.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to dei público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C „ 14 
de agosto de 1965.

Argentina M. de Chávez 
23 A , 2 y 13 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de ia 
Subsecretaría de Econrmfa, 
h a c e  s a b e r :  que c o n  
fecha 13 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registrode Marca.- 
Srfior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
del señor Antonio F. Siman, 
domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Su la, departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

KAO FAR
para distinguir: medicamentos, 
y la cual se aplica a los enva
ses cajas, y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es- 
tampándo’a, por medio de et;* 
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Teguciga'pa, D. (.', 13 
de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L. “  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.- Tegucigal- 
pa. D. C ,, 14 de agosto de 1965.

Argentina M. de Chávez 
23 A.. 2 y 13 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes v Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
h a c e  s a b e r :  qoe c o n

f e c h a  13 de agosto del sfit 
en curso, se admitió la solici
tud Que d i c e :  “ Registro de 
Merca. —S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Htcierda. —En re
presentación del Beñtr Antonio 
F. Siman, domiciliado en la 
ciudad de San Pedro S u I a. 
departamento de Ctrtés, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

TU SIFA R
para distinguir:medicamentos, 
y la cual ae aplica a los envases, 
cajas y empaques que con* 
tienen loa productos, gratán
dola. imprimiéndola, estam
pándola. por m e d í o de eti
quetes que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-— 
Tegucigalpa, D C., 13 de agos
to de 1965.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de agosto de 1965.

A rgentina M. de Chávez 
23 A.. 2 y 13 S. 65.

La infrascrita, Jefe de fa 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ 'Registro de Mar
ca .- Razonamiento y Devolu
ción de Decumentos.—Señor 
Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Economía y Ha
cienda. Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.—Guiller
mo López Rodezno, Abogado 
de este domicilio en forma res
petuosa y en mi carácter de 
apoderado s u s t i t u t o  de la 
Chemway Corporation, enti
dad organizada de conformidad 
con las leyes del Estado de 
Delaware, Estados Unidos de 
A mé r i c a ,  y domiciliada en 
Fairfield Road, Wayne, Con
dado de Passaic, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos 
de América, con amplias fa
cultades para e s t a  clase de 
gestiones como consta de la es
critura d e  sustitución de poder 
otorgada a mi favor por el Abo
gado Edgardo Guerra Hinds, en 
su fundición de apoderado de 
la expresada C o r p o r a c ió n , en 
escritura pública otorgada en 
la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, el 
día quince de junio de 1965, 
ante los oficios del Notario 
Luis Alfonso Sala2ar, según 
consta de la primera copia de 
dicho instrumento que acom
paño para que se razone y ^  
me devuelva, comparezco ante 
Ud. a pedir el registro a favor

de mi representada de la mar
ca consistente en las palabras

O  t a l  %

mostrada en !a forma consigna
da en el dibujo, del cual acom
paño clisé y diez ejemplares de 
etiquetas impresas con Ja ex
presada marca y la cual fue re
gistrada originalmente a favor 
de la Compañía “ Oral-B”  y 
cedida posteriormente a mi re
presentada, según consta de la 
certificación de la Oficina de 
Patentes del Denartamento de 
Comercio de los Estados Uni
dos, de la que aparece que di
cha marca de fábrica fue re
gistrada en agosto de 1951, 
con el número 547.130. Dicha 
marca de fábrica se usa para 
amparar la fabricación de ce
pillos de dientesen la Ciase 29, 
escobas y cepillos d e otras 
clases, y ha sido aplicada al 
mango de los cepillos, grabán
dolo en ellos y asimismo impre
sa en una cinta que se envuelve 
con el cepillo en un paquete 
transparente. Atentamente pi
do se admita esta solicitud, se 
le dé el trámite legal corres
pondiente y en definitiva se 
ordene el registro a favor de 
mi representada la Chemway 
Corporation, de la expresada 
marca, y se me extienda certi
ficación de la misma. Tegu
cigalpa, D. C., cinco de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
c i n c  o.— (f) Guillermo López 
Rodezno” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegocigal* 
pa, D. C., 5 de agosto de 1965.

Argentina M. de Chávze 
23 A., 2 y 13 S. 65.

La lutrasGiita, Jefe de ia Sección 
Je Ententes y Marcas de Fábrica. 
1epfnJit'ttte ue le Sat^eci otarla de 
Ecor orrís, h M o s .b a r : ju e  con fe- 
cha 13 d** agesto riel afinen c c w ,  
se adm itió la gnucittid nue dice: 
•R ^iew o de marca —Si-ñor Minis

tro de Ecoi.oo.ie  y HáCibuJa — ®r» 
representación de! stfirr  A lte n lo  
F. fcuran, <1oai cIMado en ¡a ciudad 
1e San Pel»x> Sola, dep trlá m en te  
de Lorie*, vm go * pedirle el reirla- 
tro de ¡a marca de fábrica consis
tente n i ia» pa ahr¿s:

F E R R O  - H I E R R O
separada* pnr un v'iilrtn, pa*a d¡s 
tin^ulr: ic io  lentos, y ia Cua!
se aplica a envases, cajaa y 
einnaiuti* que contienan ¡os pro- 
1ucti ts. urab.inrti.i*, ím yrlm tén 
a, esi s a -1 án lo a, por e *-h o  de 

efij'ip tas iu» •<* i . » iirihleren f  en 
rúa t i ! »  f irm» aprn p isis
en e com ercio t-resenlo «i pouer 
tiara ijue fe ra/ .n^ en lo coadusen- 
te, ií fe i* □ á* > loe limen tus de iey y 
s¡ c i‘ é — T . *'*>■ rí i'.. 1" le

1** l irV¡.--if) D«n*ei Calce 
L "  Lo i)u* pb pone en oonnc’ mlen- 
to del público para loa efectos a»
iey__Tetrur’ paips, í> C . li  de
enasto de H*tó.

Argentina M. de Chávez
23 A . í  y 13 S HV

I«a infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Maneas 
de Fábrica, dependiente de la
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Subsecretaría de Economía, ha- 
■ce saber: "que con fecha 4 de 
agosto de) año en curso, se 
admitió ia solicitud que dice: 
■"Rr instro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
"WM. G 1 u c k i n International 
Corp., corporación del Estado 
de New York, domiciliada en 
358 Fifth Avenue, ciudad de 
New, York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en la República de El Salva* 
dor, con el número 11.700, el 
U2 de octubre de 1964, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: r o p a  interior de 
mujer, especialmente f a j a s ,  
corsets, sostenes o brassienes; 
consistente en la palabra:

NATURFLEX
y  la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de mar 
betes o etiquetas que se les 
-adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, ios 
demás documentos de ley y el 
cli&é.—Tegucigalpa, D. C., 4 
de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C.t 4 de agosto de 1965.

Argentina. M. pe Cha  vez

23 A. y 2 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 4 de agosti del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Registro de M arca,—Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda.—En representación de 
American-Gigarette Company (Overseas) Limited, compañía 
organizada bajo las leyes de Licchtenstein, domiciliada en 
Staedtle 380, Vaduz, Licchtenstein, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consistente en una etiqueta rec
tangular que lleva en la parte superior, y sobre una franja, 
las palabras distintivas "E l Cano", y en el centro una figura

según el poder que obra en esa \ 1ón * prodocto» *«&*** 
Secretaría de Estado, res es
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da;

BATIST

circular que encierra el dibujo caprichoso de un barco; repi
tiéndose en otras partes de la misma, las palabras distintivas 
"El Cano’* e indicaciones sobre el producto que ampara, tal 
como se muestra en las etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: cigarrillos, tabaco y eigarros; y la cual se aplica 
a las cajetillas, cajas, latas, envases y empaques que contie
nen los productos Presento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa. D .C ., 4 de agosto de 1965.-Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocim iento del público para ios efectos de 
lejr.—Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1965.

Argentina M. he Cha vez

23 A. y 2 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
fSección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 4 de 
-agosto del año en curso, se 
admitió ‘ Ja solicitud que dice: 
'"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Hoffmann-La Roche Inc., cor
poración del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciu
dad de Nutley, en dicho Esta
do, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en la República de Colombia 
con el número 54.709, el 7 de 
septiembre de 1963, por un pe- 
riodo de diez años, para distin
guir: substancias y  productos 
usados en medicina, farmacia, 
veterinaria, higiene, perfume 
ría y artículos de tocador: dro
gas n a t u r a l e s  o preparadas, 
-aguas minerales, y vinos y tó
nicos medicínales; consistente 
en la palabra:

L1MB1TROL
y  la cual se aplica a los envases,
a jas y empaques que contie

nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 4 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de agos
to de 1965.

Argentina AL de Grívez

23 A. y 2 S. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
( E c o n o m í a ,  hace aaber: que 
con fecha veintiséis de j u n i o  
del año en curso, ae admitió la 
solicitud que dice; “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación del señor Rodolfo Jerez 
Suárez. ma>or de edad, casado, ln 
dustrla). domiciliado en Managua 
Nicaragua, propietario de la com 
pañfa Industrial El Triunfo, d? 
Managua, Nicaragua, según el pe
der que obra en esa Secretaría di 
Estado, respetuosamente, compa 
rezeo a solicitar el registro y depó 
sito de la marca de fábrica deno 
minada:

TEX-JE1N
según el cliaá y  eonforme al ad
junto certificado do reglatro Np

12.946 de! 20 de noviembre de 1963, 
de la Oficina de Patentes de Nica
ragua, marca que ampara, distin
gue y protege productos industria' 
La y comerciales y, en particular, 
pantalones de hombre y de mujer; 
finos y de trabajo; camisas, camise
tas y otras prendas de vestuario 
similares, la que sin distinción de 
tamaño o color, se aplica o fijas 
los artículos y productos mismos, o 
a los paquetes, cajas, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de Impresiones, graba
dos,etiquetas. maroetes, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el co
mercio y la industria, para todo Jo 
oual se agregan ios demás docu
mentos ae ley— Tegucigalpa, D.
C. . veintiséis de junto de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) Jorge 
Fidel Durón” ” . Lo que se pone 
del conocimiento del público para 
ios efectos de ley. — Tegucigalpa,
D. C., 21 de julio de 1965.

Argentina AL de Chávez

23 A. 65.

Begún el clisé y conforme al 
adjunto certificado de regis
tro N9 675.111 del 27 de abril de 
1955 de la Oficina Alemana de 
Patentes, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recep
táculos, cajas, fardos, bultos, 
paquetes y envoltorios que los 
contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, la que 
distingue, ampara y  protege 
perfumerías, medios para el 
cuidado del cuerpo y de la be
lleza, aceites atóreos, jabones, 
medios para lavar y blanquear, 
almidón y productos de almidón 
para fines cosméticos y de 
lavar, agregados de color para 
el lavado de ropa, quitaman- 
chas, medios para proteger 
contra la oxidación, m e d i o s  
para limpiar y pulir, excep
tuando los que son para cuero, 
medios para esmerilar, para lo 
cual se agregan Iob demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.t veintiuno de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cinco. — (f J Jorge Fidel Durón”  
Lo que se pone del conocimien
to] de público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de julio de 1965.

Argentina M. d e Chávez 
23 A, 65.

tinei costrétJcoi y úekrv 
des de eclor para rl lando 
ijuitaooanehae, medica 
ger contra laoxidadáo. x~m% 
re limpiar y pulir. „
iue seo p&re coero, mtiht ^  
esmerilar laqueasen ea * k 
’ ícuioay producto* aiiia»*, 
en visea, rece plácales, rteI;** 
''jas, piquetes, fardos, b*Vi 
envoltorios por medio da ha«% 
nea. grabad* a, ettqaeW*, «arfen 
estarcidos, y en las otras ion*, 
modos generalmente empasto* 
el comercio y en la lodasttfa, |* 
indo lo casi se sgrsfaa >m toft 
documentos de ley.—Texatoto 
O. C., veintiuno da janfotog 
novecientos sesenta y daesu| 
Jorge Fidel Durón”. Lo *« • 
pone del conocimiento del pito 
para los efectos de ley.—Tcyod* 
pa, D. C., 19 da julio de im.

Aacnrmu tL bb Cifai

23 A . 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretarla de Economía, 
hace saber: que con fecha vein
tiuno de junio del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: 
Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda— En repre
sentación de la Compañía Hans 
S.t.warzkopf, industriales de 
-ihciunatidad alemana, domi
ciliaos en Hamburg Aitona, 
República Federal Alemana.

La tnfrasorlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca* be Fabrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que con fe
cha veintiuno de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Rgístro y depósito de una 
marca de fábrica. — Poder Ejecuti
vo.— Sí cretaria de Economía y He- 
c>enda, .—En representación de la 
compañía Hans Schwarzkopf, In
dustriales de racionalidad alema
na, domicltiadcs en Hamburg-Aito
na. República Federal de Alema
nia, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

KAVETINA
s gúo el clisé, y conforme al ad 
junto certificado de registro No 
729 544 del 30 de septiembre de 
1959 de la OficloalAlemana de Pa
gotes, marca que sin distioelón 
de tamaño, color o diseño especial, 
se apiles o fije para distinguir, 
amparar y proteger perfume: íes, 
medies para el cuidado del cuerpo 
y de la belleza, aceites atóreos, ja
bones pera lavar y blanquear, aiml*

La infrascrita. Jefe de \ 
Sección de Patentes y m  
de Fábrica, dependiente éefc 
Sub-Secretaría de Ecowai, 
hace s a b e r :  qoecnj »  
cha 24 de julio del afe a 
curro, ae admitió la soiistai 
que dice: "Registro de l»  
ea.—Señor Ministro de 8»  
nomía y Hacienda.—Sony» 
aent*ción de Parke, Dmi 
Company. corporación 
tarto de Michigan, óonódUi 
en la ciudad de Detroit, n 
dicho Estado, Estados 0afe 
de América, vengo a peto 
e! registro inicial de la an 
de fábrica, consistente « i  
palabra:

GELPEC
p a r a  distinguir; preptne» 
nes BTití diarreicas; yheaí 
se aplica a loa em anv 
caja* y empaques qw 
tienen los productos, grito 
dola, imprimiéndola, 
pándola, por medio de «fe» 
tas que se lea adhieres je 
cualquiera otra forma apto 
da en el comercio. Fruto 
el poder para que as mulé 
lo conducente, los deoéifct 
mentoa de ley y si cM -b  
gucigalp», D. C., U feto 
de 1965.—Daniel Casa V 
Lo que se pone en 
to del público pera Isa toto 
de ley.—Tegucigalpa, & C 
26 de julio de 1965.

Argentina M. de Gura
23 A. 65.

La infrascrita, Jefe *  1 
Sección de Patentas y ti** 
de Fábrica, dep entila di* 
Subsecretaría de lemsto 
hace saber: que eto fto 
v e i n t i u n o  de jiss» * 
año en curso, as adato* * 
solicitud que dmerTtagto’ * 
depósito de una matos** 
brica.—P o d o r  
Secretaría de
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«eftéa.—En representación de ¡ N9 780 . 289 del 25 de noviem- 
li compañía Olin Mathieson ; bre de 1963, de la Oficina Ale*
Charai cal Corporation, una 
c o r p o r a c i ó n  del Esta* 
A» de Virginia, con oficinas 
ea 460 Park Avenoe, en la 
«rodad de Nueva York. Esta* 
de de Nueva York 10022, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe 
teñamente comparezco a soli
citar el registro y depósito co
mo marca inicial hondureña, y 
k  primera cuya solicitud de 
registro se hace en todo el 
«ando, de la marca de fábri
ca denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege en 
genera) productos medicinales 
I farmacéuticos, y en particu 
lar un trocisco antiséptico an
tibacterial, marca que inde
pendiente de t a m a ñ o ,  co
lor o diseño especial, Be apli
ca o fija a los artículos y pro- 
doctos mismos, o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, 
cajas, fardos, bultos, paque
tes y envoltorios quitos con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetes, mar
betes, estarcidos y en las for- 
ftu y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
yen la industrie, para todo lo 
casi se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal 
pe, D. C., veintiuno de junio 
de mil novecientos sesenta y
cinco__(f) Jorge Fidel Du-
rÚQ. Lo que se p o n e del 
conocimiento del p ú b l i c o  
para los efectos de ley,—Te- 
gucigalpa. D. C„ 19 de julio 
de 1965.

Argentina U. de Chávez 
23 A 65.

mana de Patentes de Inven
ción, marca que ampara, dis
tingue y protege perfumería, 
medios para el cuidado del 
cuerpo y de la belleza, aceites 
etéreos, jabonee, medios para 
lavar y blanquear, almidón y 
productos de almidón para fi 
nes cosméticos y de l a v a r ,  
agregados de color para el la
vado de ropa, quitamanchas, 
medios para proteger contra 
la oxidación, medios para lim 
piar y pulir, exceptuando lo? 
de para cuero, medios para 
esmerilar, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, ca
jas, paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios, por medio de im
presiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
■as otras formas y modos ge
neralmente empleados en el 
comercio y  en la industria, pa
ra lo cual Be agregan los de
más documentos de ley.-Te* 
gucígalpa, D. C., veintiuno de 
junio de mil novecientos se
senta y cinco. — íf)  Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone 
del conocimiento * dri público 
para los efectos de ley.—Te 
gucigalpa, D. C., 19 de julio 
ae 1965.

A K nT D u M. ds Chávez

23 A . .65

de todas clases, preparaciones 
sanitarias y productos para 
fines higiénicos, la que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y producto, 
mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, c a ja s ,  
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos, 
y en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., primero de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 21 de julio de 1965.

Aacnmu 11 be Chávez

23 A. 65.

Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 14 
de julio de 1965.

Argentina M. de Chávez

23 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: qu e con fecha 
veintiuno de junio dei año en 
eonc, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica. 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
tíans Sehwarzkopf, industria
les ce nacionalidad alemana, 
domiciliados en Hamburg Al
una, República Federal d e 
Alemania, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado. respetuosamente compa
re»» a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

DOBAR
«tén  el ctiaé y conforme al 
adjunto certificado de registro

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha pri
mero de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica,—Poder Eje
cutivo.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía The 
Guillette Conripany, una corpo
ración del Estado de Delaware, 
manufactureros domiciliados en 
N? 15 West First Street, en la 
ciudad de Boston, Estado de 
Massachusetts, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

CASUAL
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N? 441329 del 16 de noviembre 
de 1948, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 

¡ de América, marca que ampa- 
ira, distingue y protege polvo 
para sacudir, talco, baños de 
burbuja y lociones de tocador; 
preparaciones para el cabello

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Sub-secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha die
cinueve de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la Compañía 
The B. F. Goodrich Company, 
una corporación del Estado de 
Nueva York, manufactureros 
domiciliados en 277 Park Ave
nte, en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar elfregistro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

SILVERTOWN
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 782.451 del 9 de diciembre 
de 1964, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de 
América, marca qua ampare, 
distingue y protege tubos neu
máticos para llantas neumári 
cas, la que s i n distinción de 
tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículo?

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de'la 
Sub-secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha pri
mero de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Eco no* 
mía y Hacienda: En represen
tación de la Compañía Wilkin- 
son Sword Limited, manufac
tureros y comerciantes domici
liados en 16 Pall Malí en la 
Ciudad de Londres, S. W ., In
glaterra, Compañía Británica, 
según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca d e fábrica deno 
mineda:

La infrascrita, Jefe de ¡a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con 
fecha 26 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y Depósi
to de una Marca de Fábrica. -  
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda. — En 
representación del señor Ro
dolfo Jerez Suárez, mayor de 
edad, casado, industrial, de 
Managua, Nicaragua, propie
tario de la Compañía denomi
nada Industrias El Triunfo, de 
Managua, Nicaragua, según el 
p o d e r  adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

T

WILKINSON
*S W O R I>

con un diseño de e s p a d a s  
cruzadas, según el c l i s é  y 
co .̂f-iT-me a! adjunto r» rt ficado 
de registro N9 847.102 del 29 
de marzo de 1963, del Registro 
de Marcas de Fábrica de la 
Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
cuchillos y navajas de rasurar 
d e „ seguridad; herramientas 
c 'o n  filo cortante, azadones, 
horcas y rastrillos, toda clase 
de herramientas de mano para 
jardinería; tijeras para uñas, 
tijeras grandes de mano, ciza
llas, excepto d e tijeras d e 
cirugía, la que sin distinción de 
tamaño o color se aplica o fijt» 
a los artículos y herramientas 
mismas o a las cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos, y 
envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, relieves, 
marbetes y estarcidos, y en las 
demás formas y otros raodcs 
empleados generalmente en ei 
comercio y en la industria, pa-

y productos o a los paquetes, ¡ ra t°d° 1° cual se agregan loe
cajas, bultos, fardos, y envol
torios, que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in 
dustria, rara todo lo cual se 
agregan los demás documento 
de ley.—Tegucigaloa, D C. 
diecinueve de junio de mil n<>- 
vecieotoa sesenta y cinco.—(f)

demás documentos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., primero 
de julio de mít novecientos Be
r n ia  y cinco. — ( f j  Jorge Fidel 
Jurón” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
:.>b efectos de ley.—Tegucigal 
oa, D. C., 21 de ju lio de 1965.

A a cn m u  M. db Cmátex 
23 A  66.

denomímación, Begún el clisé 
y conforme al adjunto certifi
cado de registro N 9 11.874 del 
11 de agosto de 1962, de la Ofi
cina de Patentes de Nicaragua, 
marca que ampara, distingue y 
protege productos industriales 
y comerciales, consistentes en 
toda clase de ropa para hom
bres, mujeres y niños, marca 
que sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija a ios ar
tículos y productos mismos o a 
los paquetes, cajas, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, per medio de impre
siones, grabados, etiqueta?, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y medos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 26 de junio de 
1965.— (f) Jorge Fidel Durón” . 
Loque se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C\. 
21 de julio de 1965.

Argentina M . de ChÁves 

23 A. 65.

La infrascrita, Jefe de a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 
veintiséis dr junio del *ño en 
curso, se admitió la solicirud 
que dice: "Registro y depó i- 
to de una ma-c* ce fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación del señor Ro
dolfo Jerez Suárez, mayor de 
edad, casado, industrial, do 
miciliado en Maragua, Nica
ragua, propietario de la com
pañía denominada Industrias 
El Triunfu de Managua, Ni
caragua, tegún el poder qu* 
obra en esa Secretaria de Es- 
rado, respetuosamente cotnpa- 

a solicitar el registro y
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depósito de la marca de fábri
ca denominada:

RANCHERO
según el clisé y conforme a) 
adjunto certificado de registro 
N9 12.974 del 20 de noviem
bre de 1P63, de la Oficina de 
Patentes de Nicaragua, marca 
que ampara, distingue y pro
tege productos industriales y 
comerciales, consistente en to
dos los productos comprendi
dos dentro de la clasificación 
de pantalones de hombre y 
de mujer, finos y de trabajo; 
camisas, camisetas y o t r a *  
prendas de vestuario, la que 
sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, 
o a los paquetes, cajas, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
msrbetes. estarcidos, y en las 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se presentan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f)  Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1965.

A jrccrrnu 11 o t Chávkz
12 y 23 A. 65.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, h a c e  saber: que e) 
veintisiete de julio de mil no
vecientos Besenta y cinco, se 
presentó ante este Despacho 
el s e ñ o r  Santiago Lisandro 
Oliva Lagos, mayor de edad, 
casado. labrador y vecino del 
pueblo de La Venta, en este 
departamento, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre jos si- 
g u i e n  t es  iumuebles: a) Un 
lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión, acota
do con cercos de piedra, limi
tado: al Norte, con propiedad 
de ElÍBa Oiiva y Miguel Angel 
Oliva: al Sur, con propiedades 
de Jos anteriores manifesta
dos; al Este, con propiedad de 
Miguel Oliva, y al Poniente, 
con propiedad de Miguel Oliva, 
b) Otra propiedad como de 
cuatro manzanas de extensión 
superficial, acotada por todos 
los rumbos, limitada: al Norte, 
con propiedad de Benito Flo
res y Elisa Oliva; al Sur, con 
propiedad d e  Miguel Angel

O iva, y al Oeste, con propie
dad dH mismo señor Miguel 
Angel O iva. c) Otro terreno 
como de tres manzanas de ex
tensión, acotado por todos ]■ s 
rumbos, limitado: a l  Norte, 
con propiedad de Santos Flo
res y Delfina Colindres; al 
Sur, con propiedad de Miguel 
O iva; al Este, con propiedad 
del mismo señor Oliva, y al 
Oeste, con propiedad de D elfi
na Colindres, en dicha propie 
dad tengo construida mi casa 
de habitación; y, d) Otro te
rreno como de tres manzanas 
de extensión, cercado por to 
dos los rumbos, limitado: 'ai 
Norte, con propiedad de Issac 
Flores, camino de por medio; 
al Sur, con propiedad de here
deros de Bernarda Oliva; al 
Este, con propiedad de Miguel 
Oliva, y al Oeste, con propie
dad de Benito y Rodolfo Fio. 
res. Todas estas propiedades 
se encuentran situadas en la 
aldea o caserío El Algodonal, 
aldea de Ojos de agua, en el 
municipio de La Venta, en es
te departamento. E s t o y  en 
posesión de dichos inmuebles, 
por más de veinte años, inin
terrumpidos, en form a quieta 
y pacifica, no existen poseedo
res pro indiviso, ejercitando 
a c t o s  de riguroso dominio 
Dichas propiedades las he ad
quirido por compra que hice a 
(a señora Juana Bautista Oliva 
Flores, quien vive. Carezco 
de titule inscrito, porque mis 
antecesores también carecien
do de ello, pero que los han 
poseído en forma quieta, pací
fica y n o interrumpida por 
más de cincuenta años, por tal 
razón es que solicito este títu
lo supletorio, ya que también 
dichos terrenos no son ejida- 
les- Para acreditar los extre
mos correspondientes pido: se 
siga información de tos testi
gos: Tomás Funes Canales, 
Teófilo Vaca Flores y Cornelio 
Oliva Fúnez, todos mayores 
de edad, casados, propietarios 
de bienes y del vecindario de 
La Venta, en este departa
mento.—Tegucigalpa, D. C., 
dos de agosto de mil novecien
tos sesenta y cinco.

A n g el  H. A m a d o r .
Secretario.

23 A .t 22 S. y 22 O. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de lo Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber que 
con fecha cuatro de junio del 
año en curso, se presentó a 
este Juzgado, el señor Teodoro 
Ordóñez Barahona, mayor de 
edad, propietario, agricultor, 
viudo y vecino del municipio 
de San Buenaventura, solici

tando título supletorio sobre 
el siguiente inmueb'e: u n a  
porción de terreno de veinte 
manzanas, poco más o menos 
de extensión, cultivado en su 
mayor parte de zacate jara- 
guá y carbón, cercado de ma
dera y alambre y situado en la 
jurisdicción de San Buena
ventura, y el que se denomina 
“ Lps Cañadas’*. Siendo los 
límites así: Al Norte, con te
rrenos de don Carlos Ordóñez; 
al Sur, con terrenos de don 
Julián Ordóñez; al Este, con 
terrenos de don Manuel Santos 
Ordcñez, y al Oeste, con te
rrenos de don Julián Ordóñez. 
Que dicho inmueble lo hubo 
por herencia de su difunto 
padre, don Antonio Ordóñez, 
y estando en posesión del in
mueble descrito, de manera 
quieta, pacifica y no interrum
pida desde el «ño de 1915 hasta 
la fecha, que uniendo su pose
sión a la de su antecesor señor 
Antonio Ordóñez, suma más 
de 65 años de posesión quieta, 
tranquila, pacífica y no inte
rrumpida, En dicho terreno 
no existen poseedores pro in
divisos. P a r a  acreditar los 
extremos de la solicitud, se 
ofreció la información de los 
señores: José Antonio AI vara
do, Teófilo A n d i n o ,  Manuel 
Ordóñez, todos mayores de 
edad, casados, propietarios y 
vecinos de San Buenaventura 
de este departamento.—Tegu
cigalpa, D. C ., 12 de junio 
de 1965.

CONREADO VÁSQUEZ,
S. P. L.

23 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado, al oúblico en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que a este Juzgado se 
ha presentado el señor Esta
nislao Chinchilla, mayor de 
edad, soltero, agricultor, hon- 
dureño y vecino de Sensenti 
en este departamento, solici 
tando Título Supletorio de un 
terreno de cincuenta manza
nas de extensión superficial, 
poco más o menos, situado en 
jurisdicción de Sensenti en es
te departamento denominado 
“ ElTalnete", cercado de alam 
bre, con una casa de bahare* 
que, cultivado de zacate jara- 
guá en su mayor parte, con 
los linderos siguientes: al Po
niente, con terreno de Emete- 
rio Carvajal y Fidelia Chin
chilla; al Norte, con propieda
des de Vicenta y Eloy Her
nández, Leonardo G a r c í a  y 
Secundino Mata; al Oriente, 
con terreno de su propiedad, 
y al Sur, c o n  propiedad de 
Alejandro López Rodezno y 
Hermógenes Mejfa. Otro te
rreno de siete manzanas de 
extensión, Bi t o  en la misma 
jurisdicción de Sensenti. de
nominado “ El Angel” , cercado 
de alambre y cultivado de za
cate j a r s g u á ,  limitado: al 
Norte, con propiedad de Ray 
mundo Alvarenga, camino pa
ra Azacuaipa de ñor medio; al

Oriente, con terreno de Da* 
miém Galdámez y Pablo Alva
renga; al Sur, con terreno de 
Damián Galdámez; y al Ponien 
te. con el mismo Galdámez, el 
rrimer inmueble lo hubo por 
herencia de su padre don Pe
dro Chinchilla lo mismo que 
el segundo. L o s  inmuebles 
descritos hace más de diez 
años continuos que está en 
q u i e t a ,  tranquila y no in
terrumpida posesión, lo cual 
prueba con el testimonio de 
<os señores, Juan García, sol
tero, Manuel Mata y Teodoro 
Portillo, casados, todos mayo
res de edad, agricultores, pro
pietarios de bienes y vecinos 
de Sensenti en este departa
mento. Se hace esta publi 
cación de conformidad con el 
Artfcu’o 2333 del Código Ci 
vil.— Ocotepeque, 16 de julio 
de 1965.

M a r c e l o  C h in c h i l l a , 
Secretaria

23 A. y 22 S. 65.

Denuncias M ineras

El Infrascrito, Subsecretario de 
EsUdo eo el Despacho de Recurso* 
Naturales, para los fines legales a¡ 
oóblteo hace saber: que con fechi 
28 de junio de 1965, se admitió ei 
denuncio que dice: ‘ Denuncio de 
una zona minera.—Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Yo, Jsbób 
Mauricio Zicsp», mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Derecho y 
de este domicilio, con el debldt 
respeto comparezco ante usted, s 
sr licitar la adquisición de una zoca 
minera para emprender trabajos dt 
minería en gran escala. La zona 
'Pamela N9 4” es una zona de 

aproximadamente doscientas hec
táreas que se extiende a lo largo 
del río Psulays, en jurisdicción d- 
IrlODs, departamento de Colón, en 
dirección Norte- Sur, partiendo del 
extremo Sur de la zona minera 
'‘ Pamela N9 3", hasta 5.031 me 
r.ros río arriba, o sea rumbo Norte- 
Sur, extendiéndose además 183 me
tros del centro del río, a cada una 
<ie las orillas, formando una faja de 
366 metros que cubre el rio mismo 
y parte de sus orillas. Al asear e) 
Area total comprendida en loe lími
tes antes mencionados, se obtlenp 
una zona de aproximadamente 200 
hectárea, como ya antes dije. Tod* 
esta zona se extiende a lo largo de 
terrenos nacionales, habiéndose to
mado como referencia, el mapa 
elaborado por don Jesús Aguiisr 
Paz la cual se presume que contle* 
ne oro, pista, plstino, estaño, plo
mo, zinc y otros.—Tegucigalpa, D 
O., 24 de junio de 1065.—(f) Jesú* 
M. Zscspa ’.—Tegucigalpa, D. U., 
8 de julio de 1955.

Oscar  A l e m á n  Q .a
Su b s e c r e t a r io  d k

KECUHSOS N ATI7»  ALE.-*

23 A . y 2 S. 65.

El infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
si público hace saber: que con fecha 
28 de junio de 1965, se admitió el de
nuncio que dice: “ Denuncio de una 
zona minera.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales. — Yo, Jesús 
Mauricio Zaeapa,¡ mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Derecho y 
de este domicilio, ocn el debido 
respeto comparezco ante usted, a 
solicitar la adquisición de una zona

minera para emprender toiaajMli 
m nerfa en gran sicala. le sen 
“ Parte a No l”  es asa mas le 
apreximadamette 200 h-fiinn. 
que se exthnoe a 1c largo le 
rio Paulara, en jartsdtoMe *  
IrioD». departamento de Coila,«  
dirección Norte-Sur, parttodeég 
1 unto marcado en el «apa m  ú 
Imite Norte. 15 gradea 41 ■tas- 
tes, htfcta 5.031 rostros río amia, 
o sea rumbo Nnrts-Sur, exteeátis. 
dose además 183 mstroe és) «ole 
•el río a cada una de lea edita 
formando una faja de 3M mun 
jue cubre el mismo rio y parle le 
"us orillas, Al secar el ártsttai 
comprendida en loe límites asta 
mencionados, sí obtiene oes sai 
íe aproximadamente deschala 
hectáreas, como y a antes dije. TjH 
esta zona se extiende a lo leigs la 
terrenos nacionales, hsMéodssste
mado como referencia el mapa l i 
bo redo por don Jesús Agaflar fátj 
ia cual se presume quaoontinwan* 
plata, platino, est»Sot ptaMtdai 
y otros.—1Tagacigalpa, D.U.,94 li 
de junio de 1065 — (f) Jesús E  te 
capa” ,—Tegucigalpa, D. 0L, d ds 
julio de 1965.

Oscar Alm Ue Q., 
Subsecretario de Batana 

Nsturslsa
23 A. y 2 S. 65.

El Infrascrito, Subsecretario* 
Estado en el Despacho de Reas— 
Naturales, para los fines leftlai 0 
oúbilíoo hace saber: que eos Mi 
28 de junio de 1965 se adnitMO 
renuncie que dice: "Deaueitá 
una zona minera.—8efior Mistes 
de Recursos Naturtlet.—Yo,Ja4i 
Mauricio Zacaps, mayor de tal, 
soltero, Licenciado en Dátate j 
de este domioiiio, con el tata 
comparezco ante usted, a «oMte 
la adquisición de une bous atoai 
para emprender trabajos de «ta
ris en gran escala. La sooa "Psas 
la N9 2” , es una zona da tpeta 
atadamente 200 hectáreas, gata 
extiende a lo largo de) río Pitkyt 
en jurisdicción de Irfona, d#pítt* 
mentó de Colón, en dirsedóeSu
te -  Sur, partiendo del exímate 
de la zoos minera “ Pamela Hyl*, 
h isu  5 031 metros rio embasta 
rumbo Norte* Sur. extendí letal 
además 183 metros del oseHota 
río a cada una de las orilla*,te
mando una faja ds 366 astros«■ 
cubre el río mismo y parto é»aa 
orillas. Al sacar el área totola» 
prendida en los límitos totas a »  
clonados, se obtiene usa sana 
aprr rimadamente 2CQ beata* 
como ya antes dije. Todita»«s* 
íe axtlande a lo largo ds lentas 
nacionales, habiéndose toaste» 
mo referencia el mapa «WhMte 
por don Jesús Aguilas Pw, f b 
cosí se presume que coaita* ta 
plata, platino, estallo, ploma, tat 
y otros.—Tegucigalpa, D- 0L, Mfc 
junto de 1965.—(f) Jesús M. toa 
pa” .—Tegucigalpa, D. (L ite  jefe 
de 1965.

Osc a r  Aumím  Q»
Subsecretario de Isesaa 

Nafcarate-
23 A y 2 S. 65.

El infrascrito, SWtetaNte 
rio de Estado en losDteBtelte 
de Recursos Natural** teto 
los fines legales al M ito  lg 
ce saber: que con M i t o  
de junio de 1965, m ik fe M  
denuncio qae dice: f t t o f j  
de una zona m ia*ra.HW to 
Ministro de Recursos Ateto
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te -Y o , Jefús Mauricio Z h ca
pa, mayor de edad, soltero, Li 
uuritdo en Derecho y de este 
iMMeifio, con el debido respe
te comparezco ante usted a so* 
latir te adquisición de una 
■na minera para emprender 
trabajos de minería en gran es- 
mk Letona “ Pamela N9 3”  • 
« u n e  sor a de aproximada 
Mate 200 hectáreas, que Be 
atiende a lo largo del río Pau 
aje, en jurisdicción de Iriona 
iá»rtamento de Colón, en di- 
redón norte-sur partiendo de) 
« tremo sur de te zona minera 
"Pamel» No. 2” , haeta 5 031 
astros río arriba, n sea rumbe 
aorte*Mr, extendiéndose, ud** 
afta 185 metros de) centro de) 
rfaacada una de las orillas, for
mado una faja de 366 metros 
qw cubre el río mismo y nart* 
de sus orillas. A) sacar el área 
fatal comprendida en los limi
tas antea mencionados, se ob
tiene un* zona de aproximada 
ante 200 hectáreas, como y* 
•ates dije. Toda esta zona se 
extiende a lo largo de terrenos 
aadosales. habiéndose tomado 
cano referencia el mapa ela 
tarado por don Jesús Aguilar 
Fia» y te cual se presume qu»- 
«atiene oro, plata, platino, es
tala, plomo, zinc y otros—Te- 
ludgaipa, D. C., 24 de junio de 
1966,-f) Jesús M. Zacapa.—Te* 
IMicalpa, D. C., 8 de julio de 
IMS.

OSCAR ALEMAN Q.,

Macérate riode Recursos 
Nato reí».

3  A y 2 S. 65.

B infrascrito, Subsecreta
rio de Estado en el Despach* 
de Recursos Naturales, y para 
feo fines de ley, al público hace 
«aber: que con fecha 30 de ju 
nb de 1965, se a d m i t i ó el 
desunció que en su parte con
ducente dice: “ Se denunci 
ana urna minera.- Señor Mi 
niatw.—Yo, Dalila Hssbun de 
Loque, mayor de edad, casad», 
Bachiller en Ciencias y Letras, 
de este vecindario, respetuosa
mente comparezco ante U d .» 
denunciar la zona minera que 
ae describe así: Zona minen 
■toada en 1a aldea de El Chim
be, Municipio de Santa Lucia, 
da asta departamento, q u e  
produce plata, plomo, zinc j  
otarro mineral? s. con una ex
tensión auperficial de doacien 
tu hectáreas limitada »af: Al 
aor'e. con el cerro El Trigo; 
al Bar, Cerro Grande y Sabana 
da tea Gallinas, río de por me 
día; al Eete, aldea de El Chim
ba, y al Oeste, El Zm al, te- 
aftndoae como punto de psrti- 
di te quebrada de O crie*, 
lata r u  llevará por nombr* 
“Sea Be*ito’\ y ea>á compren
dida en terrenos de loa sefiore 
Jom Ferrara y Manuel Mofloz 
w ejido» da Santa Luda. Al 
Sainr Mintetro d e Reeornoe 
Nafcamtea.—S u Deapadlo. *  
Tdgadftina, D. C-, 29 de jo 
te» de t o * ~ < f)  DmliteB.do

Luque” . — Tegucigalpa, D. C-, 
9 de julio de 1965.

OSCAR ALEMAN Q., 
Subsecrttar o  de Recursos 

Natúrales
23 A. 65.

El Infrascrito, Subsecretario fie 
Estado en e! Despacho de Recurso* 
Naturales, para los fines legales, s 
.óblico hace saber; que con fecb’ 
veinticinco de junto dal present 
fio, se admitió el decápelo qu» 
n su parta conducente dice: ‘  De

nuncia de ucaxona minara.—Sefio 
Secretarlo de Retado en al Deap»- 
bo de Recursos Naturales.—Ye, 

K nnet h E. Hogh, mayor de edad, 
G ókgo y de eate vecindario, ame 
Ud. con el respeto debido vengo » 
'enunciar para trabajar en gran 

escala nnazona minera que produ
ce oro, p ata, cobre y otros mliif • 
ates, que ae llama “ La Esperar- 

ta” , con una á>e& aproximada d* 
ic sel en tas hectáreas, situada et 

jurisdicción del pueblo de Mina» 
le Oro, departamento ds Comay*- 
gua, en una faja de terreno cono* 
imndlda dentro de zonas minarse, 
v se determina asi: Punto de Par 
•Ida es un local que consiste ei» 
una casa conocida por el nombr 
te Ntcarsgülta, situada a euatr 

k lómetros al Noroeste de Mine» 
le Oro; del Punto de Partida 320 
'cetros rumbo Este, colinda con i 
zona de Monte Cielo; de este pum< 
con rumbo Sur, 600 metros, está e 
ounto efquinero conr cldo como Pa- 
o Seco, que también ea esq trinen 
*e Monte Cielo y la zona minera 
El Socorre; de ai 1 1 , rumbo Oeste, 
(Ulnientos metres, colinda oon I; 
•t na minera La Bruja, y sigue esta 
f» ji  con anrhura por medio 300 
metroi hada el Norte, hasta ?’eg»> 
al pico delCerro Carrizal; de de es- 
pico sigue et liante Sureste, apie
rnas demente 500 metros, hasta 
iue se ercuenrrt el limite de it 
zona minera El Z<rz*l —1T*'gn'')(rai 
na, D. C\, 24 fle ju d o  de 19P5.- 
Kenneth E. Hugh” .—T* gucigalpa 
D C., 9 de julio d- 1935

O s c a r  A l e m á n  Q „
Subsecretario oe Recursos 

Naturales.
>3 A . 65.

R E M A T E S

1* dr 1 -'ra? de lo di>! d*-i-arta-
mf-nto de J ia n - ,-  o Mofarán. a! pú- 
}i: ' o rn !¿rn^ral y fara I,,- t-fr. ,jr
iry. hi p >aíjt-r' qi.r ¡a au f a
dH día lu n «  d - ?^r d-l
año en curio, a las do? de la tarde y 
tn el local de este Despacho, ?e re. 
matarán en pública subasta los inmue
ble? siguientes: al Ln solar «ituado
en la ciudad de Comayaeiiela. en este 
Distrito Central, con un área de cua
tro mil ciento noventa y cinco varas 
cuadrada? y noventa y cinco centésimas 
de vara cuadrada, formado por los lo
tes Números 79. 80, 81. 82. 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotificacíún 
del terreno denominado Tiloarque, con 
los siguientes límites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur. con lotes nú
meros 78. 92 y 98, calle de por medio: 
al Este, con terrenos de Sofía Día? 
Zelaya. mediando la carretera del Sur: 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60, 
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencias y servi
cios sanitario?. Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de "Maquinaria 
y Accesorios. S. A.” , bajo el 147, 
a los Folios 206 y 207 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán, y 
ha sido valorado por la? parteí en la 
cantidad de enciento? diez mil lem
pira-: y, b) Un solar situado en la 
ciudad de San Pedio Sula. departa
mento de Corté?, con un atea de mil 
novecientas cuarenta y ?iete varas cua
dradas, equivalentes a mil trescientos 
cincuenta y siete metros cuadrados y 
sesenta y nueve centé-imo? de metió 
(itadiado. que mude y limita: al Nortr. 
treinta metros cincuenta y -ieie cen
tímetro?. con propiedad del Ferrocariil 
Nacional y propiedad de lo? herederos 
de Santos S olo: al Sur, veintisiete 
metros trece centímetro?, con Calle 
Secunda; al Este, cuan-nta y ocho 
metros i natenta y seis centímetros, con 
la línea férrea nacional; y, al Oeste, 
veinticinco metros cuarenta y ocho 
centímetios de Norte a Sur; de aquí 
hacia el Oeste, un metro veintiocho 
centímetros, y de este punto hacia el

Sur. v-niido? metro? tc-i? centímetro?.
■ - r ■;ar ■ o r-r- : - i¿d de I,u¡? 1 j?-
<j..' ir. ík. - ij ; «- *-r>.-j- m í¿
construido un edificio de ladrillo y
■ emento arir-d". tc-ho de láminas de 
í ‘ü‘ . pi-o« de Udrilo de cemento, con 
v lorio* la pared ,M  frente; con?ta dé 
un ?a¡- n para --vhibirjón de equipo?. 
o t)> :na, do? servuios sanitario? y una 
gatera para taller mecáni'o. circun
dado el solar con paredes de ladrillo

, y una pequeña parte con mallas cyclon. 
: E-te inmueble se encuentra in?crdo a 
i favor de “ Maquinaria y Accesorios. 
S. A.” , con el N4 215, a lo? Folio? 152 

!y  153 del Tomo 77 del Reei?tro de 13 
Propiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Sula. Ha ?ido valorado por 
la? partes en cien mil lempira?. Ambo? 
inmuebles se rematarán para con su 
producto pagar al Ban-.o Atiáníida. 
S. A., la cantidad de trescientos v-ini

i tinueve mil noventa y tres lempiras 
jvelníio'ho centavos, má« lo? interese? 
convenido? y la? costas del juicio que 
es en deberle la entidad comercial que 
en esta ciudad gira bajo la denomina
ción de "Maquinaria y Accesorio?, 
S. A.”  Se advierte que, por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teiceras 
partes del avalúo, por lo menos.— legu- 
cigalpa, D. C., 18 de agosto de 1965.

Evelio Zelaya,
9

Secretario.

Del 21 A. al 13 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
I* de Letras de lo Civil, de este de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 

celebrarse el día lunes seis de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematarán los siguien
tes inmuebles: Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrado? 
de superficie, mateado con el número 
siete de la Lotificación practicada poi 
el Ingeniero Luis Martínez Fígueroa, 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como límites particu
lares los siguientes: Al Norte, lote
número cinco; al Sur, terreno de la

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
- Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ......................... ... L 1.98 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2 02
Colón Salvadoreño - 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ..................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R ............ 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas .................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........ 0 158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ........
Franco Belga ____.....
Franco Francés
Franco Suizo - .........
Marco Alemán -------
Florín ............. ...........
Corona Sueca — ......
Peseta ......... ..............
Lira ----------------------
Dólar Can adíen— ----

DOLARES LEMPIRAS

Z 2 80 L 5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2781 0.5582
0.1947 03804
6.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9962 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

tf-ñrira Farha Lara<-h de F)éf:!t ‘ itn::' 
a I - ; , -  : ? ;rs. d*- r-c-r medio al E?t-- 
r 'f f . '- ls d  J?' S>_ Aristides Reve? 
e hito?. m*-diíf\do una faja de terreno 
como de e~ho vara? de am bo. desti
nada a <-air!Cio p3ra u »  d'? los propif- 
tar¡u? \t- tf.¿ - r. ? inte? i r r*-r ■ - es. a fin 
de roniup.' ? ■? f un la carretera; y
ai Oe?!»-. propiedad de la Misión Evan
gélica de T^srurisraipa o  sea los lotes 
número? ?ei? y ocho. En el lote descrito 
hay una ca?a contruída de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada^ en
ladrillada con ladrillo de cemento, cielo 

i machihembrado; consta de un comedor 
I grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
le! dominio «e encuentra inscrito a favor 
de Irma Venegas Godoy de Matamoros 

! ron el número 12, Folio 13 y 14 del 
íTomo 135. del Registro de la Propie
dad de este departamento. Un solai si
tuado en la Colonia El Carmen, en esta 
ciudad, marcado con número treinta 
el cual tiene las dimensiones y límites 
siguientes: Al Norte, una curva de 
veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros^ li
mita con et lote treinta y uno; un 
área de mil varas cuadradas. Y  se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folio 
191 al 197 del Tom o 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen; 
y la de El Hatillo^ en la suma de se- 

isenta y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un mil dos
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas del 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Venezas Godoy de Ma 
tamoros, es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo ae 
aceptarán posturas que cubran las dps 
terceras partes del avalúo.— Teguci¿?i- 
pa, D. C., diez de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.

EveUo Zelaya, 
Secretario.

Del 13 A  al 4 S. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
!* de Letras de lo Civil, de este depar 
mentó de Francisco Morazán( al públi
co en general y para los efectos de Ley, 
hace saber: que en la audiencia a cele
brarse el día martes siete de septiembre 
próximo, a la las diez de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble forro de madera de 
Plywood^ teniendo en el primer piso: 
sala-comedor, cocina, cuarto para sir
vientes, cuarto para bodega, despensa 
y servicios sanitarios para servidumbre; 
y en et segundo piso: sala para 
descanso, tres dormitorios y baño 
do a z u l e j o s  completo. Construido 
en un terreno que ae deacribe así: 
Lote de terreno marcado coa el número 
eiuco de U Lotificación “ R e p a r t o  
Patti", rita en la aldea de El Hatillo, 
da o ta  jariadiccióa. Diche t e r o e  

n fc r f id a l de mil
r
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y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda; al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres centí- : 
metros; al Sur, lote número seis, trein-, 
ta y seis metros sesenta y cinco centí- j 
metros; al Este, cerca medianera de por 
medio( propiedad de la Misión Evangé
lica, veinticuatro metros y cincuenta y 
cuatro centímetros; y, al Oeste, lote 
número trece, calle de por medio, 
veintiséis metros y treinta y cinco centí
metros. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Lois Manchal Streber, bajo el Número 
564, Folios 453 y 454 del Tomo 98 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. El cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. £1 anterior inmueble 
se rematará en pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin
co mil seiscientos lempiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Manchal Streber, es 
en deberle a la “Pan American Life 
Insurance Company” . Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
so aceptarán posturas que cubran las 
dos treceras partes del avalúo.—Teguci- 
galpa, D. C , 10 de agosto de 1965.

Evelio Zelayaf 
Secretario.

Bel 13 A, al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia a celebrarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la manaña, se rematarán los 
siguientes inmuebles: Una casa de 
adobes con dos piezas frente a la calle, 
un dormitorio, un comedor y una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica, 
construida en un solar situado en el 
terreno llamado La Presa, boy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafael Ca
llejas, y con el cual hay una calle 
de por medio; por d  Este, con casa 
de doña María Baide; y, por el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fael Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, tres dormitorios, cocina- 
desayunador, porche, cuarto para sir
vientas, pisos de ladrillo de cemento, 
cielos de mazouite y con instalaciones 
de luz eléctrica y agua' ea sistema 
oculto, ubicada sobre un solar situado 
en la Colonia Lara de esta ciudad, 
barrio de San Felipe, de diecinueve 
metras y treinta y cinco centímetros 
de frente, por veinticuatro metro* se
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y  seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis
cientas ochenta y dos varas cuadradas 
y sesenta centesimos de vara cuadrada, 
todo con estos límites: Al Norte, con 
terreno de propiedad del señor Luis 
Manchal Streber; por el Sur, con 
Lote Número 2 de la indicada Lotifi- 
cación, que fue de don Femando C  
Carda y después de Luis Jiménez; por 
el Este, calle de por medio, coa d  lote 
Número 26 de la expresada Lotifica- 
dón; y, por el Oeste, con d  lote Nú
mero 23 de la misma lotifieación, que 
fue de propiedad de doña Isabel v. 
de Lara. Dicho lote de terreno está 
formado por partes de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotifieación. Inscrito a 
favor de les amores José Blas Henil- 
ques hijo, Laura Ernestina Henríquez 

Dolores Henríquez de Moneada, 
Angela Henríqnez de Zapata, Raúl, 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y

Mario Jesús Henríquez. bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 cid Tomo 
134, N® 162. al Folio 377 del Tomo 
134 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, los cuales fueron 
valorados en treinta y dos mil lempira?. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
y costas del juicio que es en deberle 
José Blas Henríquez hijo, Laura Ernes
tina Henríquez Canela, Dolores Hen
ríquez de Moneada, Angela Henríquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y  Mario Jesús Henrí
quez Boquín y Thelma Alfonso Henrí
quez, a los señores Rafael, Salvador, 
Víctor, Alfredo y  Femando Kafie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo o  más.— Tegucigalpa, D. C , 17 
de agosto de 1965.

/ .  Evelio Zclaya E., 
Secretario.

Del 20 A  al 11 S. 65.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 29 de Letras de lo C i v i l  
del departamento de Francisco Mo 
razán, al público en general y par» 
los efectos legales, hace sabes; que 
en la audiencia del día lunes seis 
de septiembre del «fio en curso, s 
lee nueve de la mafiana. se rema
tará en pública subasta el siguien
te Inmueble: "U n  solar tito en el 
barrio El Socorro de ComayagüOs,
O. O., de cincuenta y siete varas 
cuadradas y un pie de Norte a Sur, 
por doce varas cuadradas dos pies 
y cinco pulgadas de Este a Oeste: 
otro solar contiguo al descrito con 
el cual se forma un solo cuerpo que 
mide oebo metros treinta y cinco 
centímetros de frente, por cuaren
ta y cinco metros treinta y doce 
centímetros de fondo, sumando em
boe predios un área de trescientos 
sesenta y tres vara* cuadradas y 
con loa siguientes limites genera
les y dimensiones: al Norte, veinte 
varas onadradas con caía del seffor 
Lote Yarely; al Sur, doce varas 
cuadradas oon propiedad de José 
Sotúnaoo Amador y Carlota Ama
dor de Lotano; al Este, quince va
ras cuadradas Avenida Cantenarlo 
de por medio; y ai Oeste, trece va
ras con propiedsd de Fernando Za
péis Durón Suceaores, encontrán
dose como mejoras en dichos sola
res una casa de dos pisos, de piedra 
y ladrillo, constando en la parte 
bajada tren piezas de ladrillo y 
siete piezas de madera; y en el se
gundo piso una pleaa de ladrillo y 
dos de madera, dlobo inmueble se 
encuentra lneorlto a favor del se
tter Aurelio Valladares Barrientes, 
oon ios números 500 folio 442, Tomo 
100 y N 9 133, folio 284 del Libro 139 
del Registro de la Propiedad lo  
muebie de este departamento. ,-Y 
•e rematará para oon su producto 
baoer pago en cantidad de lempl 
rae que el aefior Vallada rea Ba 
rrlentoe ea en deberle al aefior Al

C O N V O C A T O R I A

De orden del señor prefíjente y en cumplimiento de 
lo dispuesto en e! Artículo 20 de los Estatutos de la Arro
cera Centroamericana, S. A., por la presente se cita a to
dos los accionistas de esa compañía, a la Sesión Ordinaria 
Anual de la Asamblea de Accionistas que habrá de cele
brarse en el loca] Bocial de la compañía, sito en la 3a. Ave. 
S- 0  No. 91, San Pedro Sula, el jueves 29 de septiem
bre de 1965, a Jas 3 p. m.

La orden del día se compondrá de:
1. Lectura del acta de la sesión anterior para so 

aprobación o impugnación.
?. Lectura del informe anual de las actividades rea

lizadas y proyecciones futuras de la compañía, para su 
aprobación, modificación o impugnación.

3. Lectura del Balance Anual de la Compañía y sus 
estados anexos y complementarios para su discusión, 
aprobación, modificación o impugnación.

4. Elección de los miembroa del Consejo de Admi
nistración y Comisario de ia Compañía, así como la asig
nación de los sueldos que se crean convenientes.

San Pedro Sula, 21 agosto 1965.
Dr . Laureano F. Gutiérrez,

Secretario.
23 A. 65.

(redo Lobo Cáliz. Se advierte qm 
por tratarse de primera llcltaciór 
o o  se admitirán posturas que do 
cubran las des terceras partes de<
avalúo__Tegucigalpa, D. C .,2de
agosto de 1965.

Angel H. A mador, 
s k c b e t a r io .

Del 13 A. al 4 S. 65.

El íofraacrlto, Secretarlo del Juz
gado lq de Letrae de lo Civil, de 
este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para loa efectos de ley, haoe saber: 
Que en la audiencia a celebrarse ei 
ala viernes diez de septiembre pro- 
zimo entrante, a las nueve de la 
mafiana, se rematará el siguiente 
inmueble: Fracción de tete ‘ E”  de 
ia finca El Coco, a inmediaciones 
del Toncontln, teniendo loe límites 
siguientes: el Norte, oon proptadao 
de Miguel Silva y Ana Rosa Aiva- 
renna; al Sur, oon lote “ B ", adju
dicado a Juana Cruz, hoy de don 
Fernando Sempé; ai Este, lote “ F ” , 
adjudicado a Bernabé Cruz,.y al 
Oeste, con la fracción del mismo 
lote “ E” , vendido a don Gilberto 
Lagoa, hoy de don Fernando Sem
pé. Dicha fracción de lote tiene 
un área de «luco mil acreciento» 
noventa ¡y una varas cuadradas y 
sesenta oentéslmos de vara ¿cua
drada. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentre Inscrito a 
favor de Pedro Regalado Casco, 
bajo ei número 281, Folios 368 «1 
371 del Tomo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, el oual fué 
valorado en la suma de Once MU 
Novecientos Ocho Lempiras, Vete- 
te^Centavoa de Lempira. El ante
rior Inmueble so rematará en públl

Señor Suacripton

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial "LA GACETA", favor de avisar 
inmediatamente a la A rhwin«tirnrión. Teléfo

no 2-0856.

ea subasta para hacer efectiva ¡a 
cantidad de Cinco Mil Lem pira, 
más intereses y costas del juicio 
que el señor Pfdro Regalado Casco.

eu deberle al señor Arturo Val- 
dez. Y se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, eóIo se 
aceptarán posturas que oubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. CM 10 de agosto de 
1965.

Evklio Zzlaya, 
Srio.

Del 14 A. al 6 S. 66.

del Regi'trf de ¡a Pnpi*^ 
ae este dij aitaui-rto £g|g 
inmueble se rematará pan ba 
cer efectiva la cantidad de Q&. 
nientos Lempiras, ínter» pe* 
tado y costas del jairioqw* 
señora Luisa Pascuala Lópae» 
en deberle a la señora Aída k  
Zavala. Dicho inmueble b* a- 
do valorado por el Perito no» 
brado Esteban Rodrigúela 
tres mil novecientos eÍDewm» 
y un lempiras con seseo ta j 
ocho centavos, Y se advierte 
que por tratarse de primen li
citación, sólo se aceptarás pis
tura 9 que cubran las dos fct» 
ras partes del avalúo o mái.- 
Tegucigalpa, D. C., 7 ¿«agote 
de 1965.

EVELIO ZELAYA,
Srlo.

Del 12 A. al 3 S. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse e) día 
lunes seia de septiembre próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mafiana, se rematará el siguien
te inmueble: Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua
trocientas dieciocho varas cua
dradas, noventa y seis centesi
mos de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros, 
con lote número treinta y ocho, 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Soto, 
“ Quebrada Seca”  de por me
dio; al Este, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y al 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y  ocho centímetros, con 
propiedad de José León López; 
terreno que corresponde a la 
lotifieación llamada a 'Las Palo
mas” , situada hacia el lado 
Oriental de esta ciudad; ha
biendo agregado que sobre el re
ferido Lote de solar tiene cons
truidos seis cuartos de madera. 
Inscrito el dominio a favor de 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló
pez, bajo ei número ciento ca
torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta y ocho

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario id 
Juzgado de Letras Tercero át 
lo Civil, del departamento do 
Francisco Morazán, a) pftbfin 
en general y para loa efeete 
de ley, hace saber: que ato 
Juzgado dictó sentencia coi 
fecha diecinueve de agoofiod» 
mil novecientos sesenta y ta
co, declarando a María Alé 
no Silva, hereden te 
taria de su difunta 
1 e g  í t ima, Francisca 
Andino Silva, quien falleaM 
veintiséis de julio del córtete 
año, en esta ciudad, y la m  
cede la posesión efectiva lili 
herencia, sin perjuiciodeofca 
herederos de mejor derack- 
T e g u  c ig  a 1 pa, D. C.,Sé 
agosto de 1965.

Sixto AeviuaC. 
brío, tor iar-

23 A. 65.

H E R E N C I A S

El lnfraaorlto, Secretario MU* 
gado da L am oTerooiotolo04 
del departamento de Fraaon»* 
razán, al público sa fonmlypa 
los e feotos óe ley, baca satería 
oon fecha dieciséis da ágete é  
corriente alio, dictó mafcate H 
clarando* Manuel Kori|«MM, 
heredero] ab Inte*tete de «  *  
funto padre legitime, el afir 
Eduardo Soáres Mead— , y ha» 
cede la poaeslón efeetlsa 4SM* 
herencia, eln perjuicio Sesma* 
redares de igoal o meter te n te ' 
Teguolgalpa, D.CL, 11 te una* 
1965.

A l e ja n d r o  Navaa 
Srio.

23 A. 65.

Nota de b
Los origínalas 

envíen pata 
en LA GACETA 
estar escritos pac 
frente y, si 
re, a máquina.
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